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CORTE CONSTITUCIONAI «a,, ^
noviembre de 2016, las 13^3^Vis'os nf A»M™°"' ^«° »M., 30 de
Constitución de la República aplicables ¡l ?1 fT'^ °°n las normas ^ la
Garantías Jurisdiccionales vCoTnirl ?! ' el Alt 197 de la Ley Orgánica dela Cone Constitucional en¿SS^!"£ '*f?° ***»*>^ eI ^ d
conformada por las juezas yjuez coSctn .1 Tf°^^ 1& SaIa de Ad™*ón
Pmoargote y Alfredo Ruiz STÍ f Qrdeflana Sierra' Ru* Seni
conocimiento de la causa No.21556 EP T''° * §U ComPet^cia AVOCA
presentada el 18 de octubre de 2016, por Maesn Chi eXtnonUMria d* Protección
jurídica MUKHI S.A. En lo principal estSalwaJ^?resentación de apersona
acerca de la admisibilidad de hacdfe «SJSí^í Pr6VÍ° afundarse
atención alo establecido en el artículoóS n JT1C1° de SUS apetencias yenJurisdiccionales yControl ^^^^^^^^^Q^^
Especializada de lo Contencioso Tribuno de lael \/a. ^aría de la Sala
termino de cinco días remita a esta Corte 7. , NaC1°naI de Justicia> ™el
instancia ycasación, que contLe e iukiota T^T ** pr°Ceso comP^o decontra d¿ SERVICIO NACIOnXl^^ MUKHI S.A en
como referencia el No. 17751-2014f 053¡ *A °EL ECUAD°R (SENAE), teniendo
expediente de instancia se haya remitido fi0 CaS&CÍÓn y en Caso ^ eldispone oficiar ala secretaría de laS¿ Saa tT ^P^ente, también se
Tributario No 2con sede en Guayaquil ^nQue17" ^ DfrM de Io Contencioso
f de la Codificación del RcglaSltu^^í? J° dÍSPUesto en el artículo
la Corte Constitucional; cabeÍÍZau T "de Pr°CeS0S de C°mpetencia de
de lo dispuesto en el artículo ^S^fi^íT™^ Se Io hace baJ° Punciónel Secretario General remitirá el ofcio co^
esta disposición, la Corte ConSo^oSf ^ de ^P^ento de
Judicatura el hecho, para la sanc^XliZtcoZrT^T ^ ^J0 de laun uiscipnnana correspondiente. NOTIFÍQUESE.-
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LO CERTIFICO.- Quito, 30 de noviembre de 2016. Las 13h31.
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diecinueve días del mes de
diciembre del 216 , se notificó con copia certificada del auto de Sala de Admisión de 30
de noviembre del 2016, a los señores: Maesh Mukhi mediante correo electrónico
izl@zavalageas.com y iezavalal l@gmail.coin y secretaría de la Sala Especializada de lo
Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia mediante oficio 6585-CCE-SG-

NOT-2016, conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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Quito D. M., 19 de diciembre del 2016
Oficio 6585-CCE-SG-NOT-2016

Señor/a

SECRETARIO/A DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO

TRIBUTARIO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de Sala de
Admisión de 30 de noviembre del 2016, expedido dentro de la acción
extraordinaria de protección 2158-16-EP, presentada por Maesh Mukkhi en
representaciónjurídica MUKHI S.A. (Referencia al expediente 17751-2014-0538).

Atentamente,

te Pozo Chamorro

ecretario General

Anexo: lo indicado
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